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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO '1' Lo que se hace ,público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 

, 18' de septiembre de 1959. ' 
I , 

ORDEN de ~9 de marzo de 1960 (rectificada) 'por la que 
se' interpreta el artí~lo quinto del Decreto de 23 de 
diciembre d,e '1957, sobre situación de funcionarios ci
viles proceSados. 

~ciecI<10 error en la inSerción de la cItada Orden, publicada 
en ,'fll «:Bpletín Oficial del Estado» número M, correspondiente a1 
día 7 di' abrH de 1960., pá.gtna '4495. se reproduce integra,' debida.-
menté rectlflcada: ' 

, Excelentísimos sefí.ores:' 

El Decreto de 23 de diciembre de 195.7, qUe establece las provi
dencias a, adoptar por la AdníInistración para el supuesto de 
procesamiento de fup.cionarios. en el artículo' quinto excluye de 
sus preceptos al personal dependiente del MinisteriQ de Justicia. 
que ~guirá sOmetido a sus dispos~ciones e6pesificas. 

Los términos con que para eÍ personal de diého Peparlá.men
to ministerial se' expresa el citado arlícúlo pueden llevar en la 

'aplicación del· Decreto a decisiones incongruentes con ,su fina
lidad, que es suplir con carácter de, generalidad ia inexistencia 
de normas o falta de precisión en las promulgadas anterior
mente, respecto' a la situación de' los fuIÍcionarios procesad()S, 
como así se deduce del preámbulo y la disposición final. 

Si el Decreto viene a llenar una 'láguna de la legislación ge
ñeral de' funcionarios, 0'0 puede' reconocerse en, sus preceptos, 
fundamento que justifique la exClusión. de su ámbito de CUer
pPs Generáles o Especiales sin más razón que sU dependencia 
del MiD.isterio de Justicia, pues deben prevalecer sus caracteris
-ticas comunes con los restantes ,de la Administración sobre la 
singularidad de la excepción contenida en el articulo quinto, 
-que ha de referirse únicamente a ,los que integran la Adminis-
tración I de Justtcia. . 

Por lo expuesto, , 
Ésta 'Presidencia del Gobierno, como interpretaciÓn del De-

creto' de, 23 dI;) -:liciembre de 1957, ha aCQrdaó,o aisponer: , 
PQ-ip.lero,~La excepclón del nú1nero quinto del ¡;>ecreto ,de 23 

de diciembre, de 1957, sobre &ituaeión de loo funcionarios proce-, 
. sados por los Tribunales, debe entenderse referida exclustvamen
te a los que pertenecen' a CUerpos o Carrera:, integrantes de 
ia Administración de justicia. . 

Segundo.~Lo dispuesto en esta Orden como, aclaración al'. 
Decreto citado, tendi:á efecto retroactivo, en cuanto 'sea posible 
su efectividad, para reajustar' las . retenciones de ,sueldos ya ' 
acordadas á láproporción fijada en el arlíctY!> segundo del Illis
mo y. bajo la n;llsma condición de ViabiUdad. para el cómputo 
del tieIp.po de suSpensiÓn previsto ,en s)l articulo cuatoo, 

'. Lo digo a VV. BE. 'para su cQPOClmiento Y efectos consi-
guientes. " . 

Dios guarde a VV. EE. muchos alios. 
Mádrid, 29 de marro de 1960. ' 

I CARRERO 

Excmos. Sre;¡. MiriÍstros de los Departamentos Civiles. . ,. . 
MINISTERIO 

D,E ASUNT/OSEXTERIO',RES 

RATIFICACÍON por Filipinas del Convenio ,sobre facili" 
dades aduaneras para el turiSmo, firmado en Nueva 
Ycrk 'el 4 de junio de .1954, 

El Asesor jurídico de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 9 de febrero de 1960 el Gobierno de 
Filipinas ha depositado el Instrumento de Ratificación del Oon
venia sobre Facilidades Aduaneras para el TUrismO, firmado en 
Nueva York el 4 de junio de 1954, y que de acuerdo con el 
párrafo 2 del artículo 16, éste entrará en vigor para F'iliplnas 
el 9 de mayo ere 1960. 

Madrid, 3Q de marzo' de 1960.-El SUbsecret!\p9, Pedro Cor
tina. 

'- M.I N 1ST ER 1 O 
O B R A S P'U B'L! e AS. 

ORDEN de 29 de marw de 1960 por la que se reorg¡;¡.ni
zan los Servíctos Eléctricos del Ministerio de Obras Pú· . 
blicas. " 

TIustrísimo seftor:, 

La Orden rnin,isterial de 19 de julio de 1950, qlje modificó la 
de 22 de abril de '1944, estructuró la,Comisión de Servicios Eléc-' 
tric9s de Obras Públicas y la. Ofi~ Técnica de dichos servi
cios, constituyendo dbs organismos dependientes directamente, 
de la· Subsecretaria de Obras Públicas, Por el carácter de la 00-
misión es obligadá dicl;la dependencia' directa, mas no aSí la de 
la Oficina TécniCa, que es preferible qUede adscrita. a la Direé- . 
ciónGeneralen que los asuntos eléctricos tienen mayor desarro
llo, en este Caso la de Obras Hidráulicas, siguiendo la experiencia 
satisfactoria de 'los Servicios Geológicos de Obras Públicas y de 
la Jefatura de .Puentes 'Y Estructuras; que, bajo la. dependenct.a 
de una sola Dirección,. atienden a las necesidades de todas las 
Direcciolles del Ministerio. ' , 

Esta, Oficina Técnica, bajo ,la' denominación más adecuada 
de Jefatura de'. los Servicios Eléctricos de Obras Públicas, CÓn&-' 
tituirá, ún Servicio Especial, qUe enlazará con la Dirección.Ge
neral, de Obras Hidráulicas a' través de la Jefatura SUper1<;ir de 
Sei:Vfcios !le la misma. Sus funciones serán actualmente enco
mendadas a' aquella oficina, más las qué se vayan transfiriendo 
de, las distintas Direcciones' Generales. ya que uno 'dé los fines 
petseguid6s es 'reunir, dentro de 10 posible, en un solo serviCto 
los asuntos eléctricos. del Ministerio,¡ para conseguir una verda- , 
dera especialización. Además' desempeftará su Jefe la' Secretaria 
de la ,Comisión de Servicios EléCtricos,' estableciéndose así· su 

'relaclÓrl. 'co,u la' SubSecretaria., que ocupa la presidencia de di-
cha Comisión. 'l' , 

En su virtud, este Wnis,terlo ha resueltó: 
1.° :La Coinlsión de Servicios Eléctricos de Obras- PúblIcas, 

creada por Orden, ministerial de . 22 de abril de 19'44, seguirá. 
dependiendo directamente de la Subsecretaría de Obras Públi
cas y bajo la presidencia del titular de la misma, dé cotúor
midad con lo dispuesto en la 'orden,' Il)inisterial de 19 dé, julio 
de 1950, con el caráctér de Comisión Ooordinadora, actuando 
como Vicepresidente'el Director general de Ooras Hidráu1lcas; 
como' 8ec!'etario, el Ingeniero Jefe de la Jefatura P.e ServicioS 
Eléctr~cos, y COmQ representante de cada una de 'laS restantes 
Direcciones Generales de este Departamento' un Ingeniero Jefe 
designado por las mismas. 
, 2,0 Se crea la Jefatura de Servicios Eléctricos de Obras Pú

blIcas,como Servicio dependiente' de la DirecciÓn General de ' 
Obras Hidráulicas, suprimiéndose la Oficina Técnica de servi
cios Eléctricos, pasando a desemp,~fiar aquella Jefatura las fun
ciónes que a la Oficina Técnica encomienda la Orden minfst~ 
rial d~ 19 de, julio de. 1950, más las oue le sean traspasadas de 
las distintas Direcciones Generales de eSte Departamento. pre
vio inf9rme de la Comisión dé Servicios Eléctricos y' resolu-
ción ministeriat ' . 

3.,0 El Jefe de la Oficina Técnica que'la pr(!sente disposición 
suprime pasará a regir la Jefatura de los Servicios Eléctricos, 
que será dotada del personar de toda clase que se juzgue nec4;
sario para el desempefto de Su cometido: sin que sufran altera
ción las plantillas generales del Ministerio. Actuarán dentro de 
dicha Jefatu.ra, como rngenieros asesores de las distintas mo
dalidades, de la especialidad eléctrica, los. que sean designados 
a propuesta de la Comisión de Servicios Elécti'icos, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Diol? guarde a V, I, muchos afias. 
Madrid, 29 de marzo de 1960., 

VIGON 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio, 


